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"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada dec¡sión, justicia con rostro humano, en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

l. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el expediente laboral número 3'16/24-2025lJ L-|, relativo al proced¡miento ordinar¡o promovido por el ciudadano Rafael

Tomas Estrella Uc en contra de Francisco Antonio May May y Carmen Maria Cervela Suarez; con fecha 1O de nov¡embre

de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

'...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, ]lf_!E
noviembre de 2025.

Vistos: 1) Con elestado procesalque guardan los presentes autos; 2) Con la razón de not¡ficación con fecha 25 de septiembre
de 2025, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado laboral, por medio del cual informa no fue posible realizar el
e¡¡plazam¡ento de las partes demandadas. En consecuénc¡a, se acuerda:

PRIMERO: V¡sta a la parte actora para proporc¡onar nuevo doñic¡lio del demandado.

La razón de notificación con fecha 25 de septiembre de 2025, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado Laboral,
mediante el cual hace constar que no fue posible emplazar a las partes demandadas, por los mot¡vos expuestos en la
constancia actuarial.

Por lo que, con fundamento en elarticulo 735, de la Ley Federal delTrabajo en vigot se da v¡sta al ciudadano Rafael Tomas
Estrella Uc- oarte actora- para que dentro del término de 3 días háb¡les siguientes en que suda efectos la notificación de
presente proveído, haga Ilegar a este Juzgado Laboral datos de¡ nuevo domic¡lio para not¡ficar al demandado:

'l) Franc¡sco Anton¡o May May
2) Carmen María Ceryeaa Suarez

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido altercer interesado empezó a computarse el día martes 02 de
septiembre de 2025 y finalizó el día miércoles 24 de septiembre de 2025, al haber sido emplazada el día lunes 01 de
septiembre de 2025.

TERCERO: Se ordénan not¡f¡cac¡ones por estrados o bolet¡n electrón¡co.
En atención al punto SEGUNDO del presente acuerdo; en térm ¡os de la sequnda parte del párrafo primero delartícu o 873
A. en re ación con el orimer Dárrafo del numeral 739. ambos de a Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes ñotif¡cac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al, se realicen por med¡o de boletín o estrados
electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

CUARTO: Acumu¡ac¡ón.

lntégrese a este expediente los escritos y documentación adjunta señalada en el apartado de vistos, para que obre conforme
a Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del
Estado

Not¡fiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la I\¡aestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de l¡strucc ón
lñterno delJuzgado Laboral del Poder Judicialdei Estado, sede Campeche..."

Lo que notifico a usted por med¡o de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción ll¡,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - OOY FE. ----------------*--*---
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San Franc¡sco de Campeche, c e, a 11 de nov¡embre del2025.
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JUICIO LABORAL.
ExpEDtENTE túueno: ¡t olz¿-zozsi¡r--r.

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fracc¡onamiento, números de las calles que las constituyen, así como el número exteíor
del predio además de referencias, cruzamientos o infomación precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo
aportar cualquier elemento que estime conveniente para facilitar Ia localización como fotografías del inmueble, mapa y/o
C¡oquis de ub¡cación; o bien, deberá manifestar lo que a su Derecho convenga.

SEGUNDO: No conlestac¡ón de demanda, preclusión de derechos y cumplim¡ento de aperc¡bimieñtos.

En razón de haber kanscurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social-tercer
interesado- diera debida contestación a la demanda rnterpuesta en su contra sin que hasta la presente fecha háya realizado
man lestación alguna por lo que, con fundarnento en el sequndo oárafo del numeral 873'D en relación al ordina 738 v e
aaticu o 690. todos de la Lev Federal delTrabaio en vioor, se tienen por admit¡das las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo
aquellas que sean cont¡arías a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perd¡do el derecho de d¡cha parte de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora y, según corresponda, a formular reconvenc¡ón.
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